
Núm. 181. Domingo 12 de Noviembre de 1871. 25 céntimos de peseta.
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SUSCK1CION PAKA LA CAPITAL.

Pesetas.

SUSCRICION PAKA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.......................... 15

Por seis meses..................  ¡!

Por tres id........................... , 4,50

Por un año............................ 4*2,50

Por seis meses..................... 6,50

Por tres id.............................. 5,50

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm 177.
ELECCIONES.

Se convoca para la elección pardal de Di
putados provinciales, correspondientes 
á los distritos de Prádanos de Bureba 
y Tardajos.

Habiendo acordado la Diputa
ción de esta provincia declarar 
vacantes los distritos electorales 
de Prádanos de Bureba, partido 
judicial de Briviesca, y el de 
Tardajos, partido judicial de 
Burgos, he dispuesto, en confor
midad del artículo noventa y 
nueve de la ley electoral vigente, 
se proceda á nueva elección par
cial de Diputados provinciales 
en los expresados distritos, que 
deberá verificarse en los dias 26, 
27, 28 y 29 del actual.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos en que esta debe verificarse 
y los Presidentes y Secretarios 
de las mesas se atendrán estric
tamente para el nombramiento 
de la interina el de la definitiva 
y demás procedimientos hasta 
verificarse el escrutinio, á lo es
tablecido en los artículos 50 al 
59, y al párrafo l.° del 16 de la 
mencionada ley electoral, obser
vando además las prescripciones 
publicadas en el Boletín oficial 
número 10 correspondiente al 17 
de Enero último.

Burgos 10 de Noviembre de 
1871.

El Gobernador interino, 
MANUEL NAVEDA.

Circular núm. 178.
Hallándose en descubierto de el pago 

de gastos carcelarios los Ayuntamientos 
del partido de herma que se mencionan 
en la relación que va al pie de la presen
te circular, encargo á los repeclivos 
Sres. Alcaldes que en el término de 10 
dias salden su cuenta con la depositaría 
de dichos gastos del partido, aperci
biéndoles que de no cumplir se les exi
girá la mulla de 20 pesetas.

Burgos 8 de Noviembreede 1871.
'El Gobernador interino, 

MANUEL NAVEDA.

Descubierto de los pueblos que no han 
pagado lo correspondiente á gastos 
carcelarios en los años de 1868-69.

Ps. cónts.

Ciadoncha...................  27,16
Nebreda........... ................... 60,25
Torresandino....................... 208,82
Viliangomez......................... 6

1869- 70.
Rastrillo............................... 107.15
Cebrecos.............................. 118,68
Ciadoncha............................ 138,15
Cilleruelo de Abajo............. 157,65
Madrigalejo,........................ 4,25
Nebreda............................... 178,75
Olmillos de Muñó................. 36
Pinilla................................ 116,65
Quintani Ha del Coco............. 131,25
Quintanilla de la Mala.......... 201,50
Revilla................................. 106
Santa Inés........................... 97,50
Tortoles.............................. 354,75
Torresandino....................... 209,65
Villafruela............................ 58,78
Villahoz............................... 255
Viliangomez......................... 227,50

1870- 71.
Caslrillo............................. 77,88
Cebrecos.............................. 65,88
Cilleruelo de Abajo.............  84,88
Ciruelos............................... 112
Covarrubias......................... 557,76
Madrigal.............................. 96,24
M idrigalejo......... .  ........... 76,12
Nebreda............................... 96,24
Dimitios de Muñó.............. 55
Peral de Arlanza................. 10,5
Pineda................................. 58,06

Pinilla................................. 170,64
Presencio.... ................... 146,12
Puenledura.......................... 92,76
Quintanilla del Coco............  92,76
Quintanilla de la Mala......... 108,52
llevilla................................. 84
Santa Cecilia....................... 50,62
Santa María del Campo......... 114,08
Santa Inés................. .. . .  .. 105
Tortoles............................... 180,24
Torrepadre........................... 55,88
Torresandino ..................... 112,88
Valdorros............................. 26,26
Villafruela........................... 139,12
Villahoz............................... 217
Viliangomez......................... 61,26

Total.................... 5554,65

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES.
Sesión ordinaria del dia 4 de Noviem

bre de 1871 .
Abierta la sesión á las 12 del dia, 

bajo la presidencia del Sr. D. Simeón 
Pancorbo y asistencia de los Sres. Ca- 
rabias, Lerena, Zumárraga, Rincón, La 
Itiva, Velasen, Vdlafría, Conde, Ruiz 
Llórenle, Arribas, Diaz, Liquinano, Mor- 
quecho, Llera, Iglesias, Chico, Onloria, 
Aparicio, Martínez delCainpo, Huidobro, 
Mendez, y Vicario, se dió lectura del acta 
de la anterior y fué aprobada despues de 
una adición propuesta por el Sr. Mor- 
quecho y aceptada por la Diputación, en 
el sentido de que se había procedido á 
nombramiento de Secretario sustituto, 
por no haber asistido el propietario Sr. 
López Casas, y porque el Sr. Mendez 
manifestó su creencia de que cesó en el 
cargo de Secretario interino desde el 
momento en que asistió á las sesiones 
el Sr. López Casas.

El Sr. Onloria manifestó que en la 
sesión anterior había salido del salón por 
una ocupación urgente, y no por el in
tento que ai parecer se le ha atribuido 
de no lomar parle en la votación que 
tuvo lugar en los momentos que estuvo 
ausente, y que cuando volvió se bailó 
con que se había levantado ya la sesión.

El Sr. Lerena aseguró que él oo supu

so ni creyó que el Sr. Onloria salió del 
salón por faltar á su deber, con cuya 
declaración quedó satisfecho dicho Sr. 
Diputado.

Se acordó que se exhiba á uno de los 
Actuarios del Juzgado de esta Capital 
el expediente sobre, deslinde del terreno 
titulado el Guerreado, á los fines que se 
indican en oficio que dirige el Sr. Juez 
de primera instancia de la misma.

Se acordó que. informe el Director del 
Colegio de sordo-inudos acerca de la 
exposición de Doña Petra Pascual y Gao- 
na, Inspectora del mismo, en solicitud 
de que se la concedan dos meses de 
licencia para atender al restablecimiento 
de su salud.

El Sr. Presidente propuso que se 
votara sobre si debía nombrarse en esta 
sesión la Comisión de presupuestos.

El Sr. Morquecho pidió que se volase 
acerca de si había de quedar sobre la 
mesa por 48 horas el proyecto de presu
puesto extraordinario, y que no se atro
pellara en este dia la discusión, como se 
atropelló en el de ayer.

El Sr. Lerena pidió que se escribieran 
estas palabras, expresando el Sr. Morque
cho su conformidad en que se hiciera asi.

ElSr. Liquinano pidió que se leyese 
antes de empezar la votación la proposi
ción que había presentado sobre que se 
acordase que quedara 48 horas sobre la 
mesa el proyecto de presupuesto.

Acto seguido se puso á votación si se 
debía proceder en la presente sesión al 
nombramiento de la Comisión encargada 
de examinar dicho proyecto, y se acordó 
en sentido afirmativo por mayoría de 
diez y nueve votos de los Sres. Garabias, 
Onloria, Arribas, Aparicio, Villafria, 
Iglesias, Conde, Mendez, Llera, Chico, 
Diaz, Rincón, La Riva, Velasco, Lerena, 
Zumárraga, Huidobro, Martínez del 
Campo y Sr. Presidente, contra tres de los 
Sres. Vicario, Liquinano y Morquecho.

Suspendida la sesión por 5 minutos, 
para que los Sres. Diputados pudieran 
ponerse de acuerdo acerca de dicha elec
ción, volvió á abrirse; y al proceder á 
verificarla, el Sr. Ruiz Llórenle, que aca
baba de entrar en el salón, preguntó 
sobre el asunto á que se referia la vota
ción que iba á tener lugar, contestándole 
el Sr. Presidente.

Dicho Sr. Ruiz pidió la palabra sobre 



la votación indicada; y no habiéndole 
sido concedida, protestó contra ella, fun
dándose en que los Sres. Villafria y Con
de no tenían derecho de volar, por haber 
renunciado su cargo en virtud de una 
Real orden que les había obligado á op
tar entre el mismo y los que ejercen en 
los Tribunales.

Anunciada la votación, el Sr. Presi
dente invitó al Sr. Ruiz á volar, negán
dose á ello dicho Sr. Diputado, que 
reprodujo su anterior protesta; y depo
sitadas en la urna las papeletas entrega
das por los demás Sres. Diputados, el 
Sr. Liquinano se negó también á emitir 
su voto; y habiéndose leído á petición 
del Sr. Zumárraga el art. 44 de la lev 
provincial y el 94 de la municipal, el 
Sr. Presidente amonestó á los' Sres. 
Ruiz y Liquinano á que volasen.

El Sr. Ruiz insistió en su negativa y 
protesta, y el Sr. González Liquinano 
votó manifestando que lo hacia por com
placer al Sr. Presidente, contestando 
este que á quien complacía era á la ley.

Verificado el escrutinio resultó que 
habían obtenido votos el Sr. Sánchez 
Arribas 19, el Sr. Chico 18, el Sr. Díaz 
18, el Sr. Ontoria 18. el Sr. Ruiz Oria 
18, el Sr. Aparicio 17, el Sr. Llera 17, 
el Sr. Ondovilla 17,el Sr. Huidobro 16, 
eISr. Liquinano 5, el Sr. Revilla 4, el 
Sr. Prieto 5, el Sr. Morquecho 2, el Sr. 
Angulo 2, el Sr. López Casas 2, el Sr. 
Perez 2, el Sr. Aldea 2, ei Sr. Fuente 
González 2, y uno los Sres. Ruiz Lló
renle, Lerena, Eranueva, La Riva, Arri
bas, González, y Conde, saliendo una 
papeleta en blanco.

El Sr. Presidente declaró en su vir
tud nombrados por mayoría de votos 
individuos de la Comisión encargada de 
examinar el proyecto de presupuesto ex
traordinario los Sres. Sánchez Atibas, 
Chico, Díaz, Ontoria, Ruiz Oria, Apari
cio, Llera, Ondovilla, y Huidobro.

La Diputación acordó lijar en 50 el 
número de sesiones de la presente reu
nión, determinando que se celebrasen á 
las cinco de la larde en días consecuti
vos, con exclusión de los feriados, sin 
perjuicio de resolver que en alguno de 
ellos hubiera sesión por exigirlo así la 
urgencia, y que la duración de cad<f se
sión fuese la de cuatro horas, podiendo 
prorogarse si se creía conveniente.

Dada lectura de una proposición sus
crita por el Sr. Ruiz Llórenle, pidiendo 
que se pongan á discusión las renuncias 
presentadas por los Sres. Conde y Villa
fria de sus cargos de Diputados provin
ciales, fué apoyada por dicho Sr., recor
dando la Real orden de 7 de Setiembre 
último, que impone á dichos Sres. la 
necesidad de optar entre el cargo de Di
putado y los que desempeñan en los 
tribunales de justicia, sosteniendo que 
dichos Sres. no son despues de su renun
cia Diputados de hecho ni de derecho, y 
que por lo tanto están usurpando un 
lugar que no les corresponde.

El Sr. Villafria manifestó que asilía á 
las sesiones y lomaba parle en sus acuer
dos porque creía tener derecho á ello, 
en razón á no haberse admitido aun su 
renuncia, y en cumplimiento de su deber, 

evitando asi el que pudiera el Sr. Presi— 
I denle imponerle la mulla de 25 pesetas.

Ei Sr. Lerena dijo que los expedientes 
de los Sres. Villafria y Conde estaban 
sobre la mesa con los demás que la Co- 

¡ misión provincial había presentado á la 
resolución de la Diputación, y propuso 
que el Sr. Presidente con los Sres. Se
cretarios decidiesen el orden en que de
bía darse cuenta de todos ellos.

El Sr. Ruiz expresó su conformidad 
con esta idea.

Se leyó una proposición suscrita por 
los Sres. Mendez, Iglesias, Vicario, y 
Huidobro proponiendo se eleve una re
verente exposición á las Corles solici
tando una declaración auténtica para re
solver el presente conflicto producido por 
la Real orden de 7 de Setiembre, sus
pendiendo entretanto la admisión de la 
renuncia del cargo de Diputados que han 
prestado D. Ramón Conde V D. Higinio 
Villafria.

El Sr. Méndez la apoyó aduciendo
■ varias razones para demostrar que no 

había incompatibilidad entre los cargos 
judiciales que desempeñaban los citados

: Sres. y el de Diputado provincial.
El Sr. Ruiz habló en contra de dicha 

proposición manifestando que la Diputa
ción estaba obligada a cumplir lo que 

i previene la Real orden de 7 de Setiem
bre, admitiendo las dimisiones presen
tarías, y que los Sres. Conde y Villafria 
acudiesen á las Corles si les parecía 
conveniente.

A petición del Sr. Lerena se leyeron 
i los artículos 41, 42 y 45 del Reglamen

to, que tratan de la sesión en que deben 
i discutirse las proposiciones presentadas 

por los Sres. Diputados, y propuso que 
quedase para ¡a siguiente ía de que 
se trata.

El Sr. Ruiz pidió que se acordase si 
era ó no urgente el asunto para deliberar 
sobre él inmediatamente.

El Sr. Lerena manifestó que no había 
respecto de la cuestión debatida la ex
traordinaria urgencia que indica el arli- 

I culo 45 leído; y despues de una indica
ción del Sr. Zumárraga sobre que debía 

I pasar á la Comisión de Gobernación á fin 
. de que propusiera la resolución que cre- 
■' yeso mas acertada, quedó asi acordado. 
I También se acordó que pase á la Co-
■ misión de actas la presentada por Don 
1 Pedro Parra Perez, Diputado electo por 
1 el distrito de Caslrogeriz.

El Sr. Mendez pidió, y la Diputación 
; acordó, que se presente en la próxima 

sesión ei expediente de fondos del Hos- 
í pilal de Villafranca Montes de Oca.

El Sr. Liquinano manifestó que la 
Memoria presentada por la Comisión pro
vincial no comprendía lodos los datos 
respecto del estado de recaudación é in
versión de los fondos provinciales.

El Sr. Lerena, como Vicepresidente 
de dicha Comisión, pidió que el Señor 
Liquinano se sirviera decir si en los 

I estados publicados en el Boletín ha ad- 
i vertido que haya dejado de incluirse 
i alguna partida, ó si solo ha querido acu

sar una falla de formalidad cometida en
■ la redacción de la Memoria.

El Sr. Liquinano protestó de que no 

había querido dirigir ningún cargo á la 
Comisión provincial, ni había por que 
dirigirlo, y que su objeto era simplemen
te tener conocimiento del estado de la 
recaudación para presentar una proposi
ción referente á ella.

Quedó terminado este incidente, y se 
levantó la sesión siendo las dos y media 
de la larde.

Burgos 4 de Noviembre de 1871.=EI 
Presidente,Simeón Pancorbo.=El Dipu
tado Secretario Federico Martínez del 
Campo. =El Diputado Secretario inte
rino José Huidobro.

Sesión ordinaria del dia 6 de Noviem
bre de 1871.
Abierta la sesiona las 5 de la tarde, 

bajo la presidencia del Sr. D. Simeón 
Pancorbn y asistencia de los Sres. Cam
bias, Martínez del Campo, Huidobro, 
Ruiz Llórente, Revilla, Roa, Sanchpz 
Arribas, Ontoria, Vicario, Llera, Mor
quecho, Arribas, Chico, Aldea, Oria, 
Zumárraga, Lerena, Velasen, Rincón, 
Díaz, La Rita, Fuente González, Gonzá
lez Gómez, Iglesias, Liquinano, Mendez, 
y Aparicio, se dió lectura del acta de la 
anterior, y despues de las manifestacio
nes ile! Sr. Mendez en el sentido de que 
se hiciese constar en ella el hecho de 
haberle negado dos veces la palabra el 
Sr Presidente, y del Sr. Liquinano de 
que también se hiciera constar que el 
expresó su deseo de que se trajesen por la 
Comisión permanente los datos de la re
caudación del impuesto provincial ha-la 
fin de Junio último y desde dicha fecha 
hasta el dia, se aprobó el acta leída.

La Corporación acordó quedar ente
rada de la manifestación hecha por el 
Sr. Sánchez Arribas en nombre del Sr. 
López Casas, de que esteSr. no podia 
asistirá las sesiones por hallarse enfermo.

Asimismo acordó quedar enterada y 
que pase á la Comisión permanente el 
telégrama del Excmo.Sr. Ministro de la 

i Gobernación en que se declara que á la 
Comisión provincial corresponde oir y 
fallar las reclamaciones que interpongan 
los mozos de la segunda reserva, y que 
se atenga en cuanto á la próroga solici
tada á Jo prevenido en el núm. 5.° de la 
Real orden circular de 24 de Octubre 
próximo pasdo.

Dada lectura del oficio que dirige la 
Junta provincial de primera enseñanza 
respecto á que se incluya en el presu
puesto adicional correspondiente al actual 
año ecconómíco la cantidad de 2 000 
pesetas para sueldo de un Secretario es
pecial de dicha Junta, el Sr. Zumárraga 
propuso que pasara á ia Comisión espe
cial de presupuestos.

El Sr. Ontoria expresó la convenien
cia de que pasase primero á la Comisión 

: de Fomento para que propusiera sobre 
si debía ó no crearse dicha Secretaría.

El Sr. Ruiz Llórenle apoyó dicha 
idea, y quedó así acordado.

La Diputación acordó que pase á la 
i Comisión de Fomento la comunicación 
! del Sr. Gobernador en que trascribe la 

■ orden de la Dirección general de Admi- 

* nislracion pidiendo informe acerca de 
una instancia elevada al Ministerio oe la 

: Gobernación por varios individuos de Es
pinosa de los Monteros alzándose de las 
providencias dictadas contra el mismo 

í con motivo de la corta de varios árboles.
Dada cuenta de otra comunicación que 

i dirige la Comisión provincial de Valla- 
I doiid preguntando sobre si ia Diputación 
i estaba dispuesta á continuar la construc

ción de la carretera de Roa á Encinas, 
I los Sres. Ontoria y Morquecho pidieron 
i que pasara á la Comisión de Fomento, y 
: ei Sr. Ruiz Llórenle á la de plan de pre- 
I lerenda de Caminos vecinales; y habien- 
i do abogado por esta última idea el Sr.

Zumárraga, quedó así acordado.
Leída la exposición del contratista de 

varios caminos provinciales I). Felipe 
Arregui solicitando que se le abone el 
interés de 6 por 100 del importe de las 
certificaciones ó libramienlosque no se le 
hayan satisfecho en los dos meses si
guientes á su fecha, se acordó, despues 
de algunas indicationes de los Sres. 
Morquecho, Ruiz Llórenle, Lerena, y 
Revilla, que pasara á la Comisión de Ha
cienda.

Se acordó que el Sr . Presidente dis
tribuya entre las Comisiones respectivas 
los expedientes presentados por la Comi
sión permanente á la deliberación de la 
Diputación, asi como las referentes á los 
acuerdos de la Comisión provincial lo
mados desde la última reunión de la Di
putación sometidos á la revisión de esta.

El Sr. Presidente propuso y la Dipu
tación acordó constituirse en sesión se
creta para deliberar sobre la negativa de 
algún Sr. Diputado á emitir su voto, y 
sobre el hecho de haber salido del salón 
otros tres en el acto de volar; y despues 
de amplias explicaciones de los Sres. Di
putados, quedaron todos unánimemente 
conformes en virtud de las mencionadas 
explicaciones, en que quedaban desvane
cidos los motivos para tener en adelante 
conflictos como los que han dado lugar á 
esta sesión.

Abierta de nuevo la sesión pública, el 
Sr. Mendez hizo uso de la palabra para 
hacer varias preguntas á la Comisión en
cargada de proponer modificaciones en el 
Reglamento de la Casa provincial de 
Beneficencia, á la Comisión sobre esta
blecimiento de una sección de dementes 
en el edificio que ocupa el Colegio da 
Sordo-mudos, y á la de plan de preferen
cia de caminos vecinales, en el sentido 
dé si habían ya formulado sus dictámenes.

El Sr. Zumárraga como Presidente de 
la Comisión últimamente mencionada, y 
el Sr. Caramas como de la de que se ha
lla encargada de proponer el estableci
miento de una sección de dementes en el 
Colegio de sordo-mudos, contestaron a 
Sr. Mendez, y este Sr. Diputado se dió 
por satisfecho con las explicaciones de 
dichos Sres.

El Sr. Presidente pregunto á la Comi
sión de Gobernación si había formulado 
ya su dictámen sobre las renuncias de 

’ los Sres. Diputados Conde y Villafria, y 
habiendo contestado en sentido afirmativo 
el Sr. Liquinano como Secretario de >a 
misma, se dió lectura del dictámen de la
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mayoría de dicha Comisión, suscrito por ! 
losSres. Díaz, Chico, Arribas, y García 
Martínez del Rincón proponiendo que se 1 
dirija atenta exposición al Excmo.Sr. ■ 
Ministro de la Gobernación en el sentido 
deque no se consideren incompatibles ¡ 
con el cargo de Diputado el de Escriba- i 
no de Cámara y de actuaciones, y que I 
entretanto se deje en suspenso la dimi
sión presentada por los Sres. Conde y ¡ 
Villafría, y del voto particular de los Sres.
Ruiz Llórente y Liquinano, proponiendo i 
que se admita lisa y llanamente la dimi
sión y renuncia de los cargos de Dipu
tados presentadas por los expresados 
Sres., declarando no haber lugar á deli
berar sobre la proposición suscrita por 
los Sres. Iglesias, Vicario, Méndez y 
Huidobro.

El Sr. Presidente levantó la sesión á 
as9 menos cua rto de la noche, señalan
do como orden del día parala próxima 
la discusión délos dictámenes leídos y 
demás asuntos pendientes.

Burgos 6 de Noviembre de 1871.— 
El Presidente, Simeón Pancorbo.=EI 

Secretario Federico Martínez
del Campo =EI Diputado Secretario in
terino José Huidobro.

SESIONES DELA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 9 de Octubre 
(fe 1871.

Abierta la sesión á las 12 de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. D. Caye
tano Lerena y asistencia de los Señores 
La Riva y Zumárraga, habiendo excu
sado su asistencia el Sr. Rincón, dióse 
lectura del acta de la anterior y quedó 
aprobada.

Se acordó que pase en ponencia al Se
ñor Zumárraga el expediente instruido 
á instancia de I). José Sanz y otros, ve
cinos de Onlarra del Pinar, pidiendo la 
nulidad del repartimiento verificado en 
aquel distrito en el último año económico.

Asimismo se acordó que pa«e en po
nencia a! Sr. Lerena el expediente de 
reclamaciones de varios vecinos del Dis
trito municipal de la Morbidad de Cues- 
taurria contra el repartimiento general 
verificado en el mismo en el último año 
económico.

La Comisión quedó enterada del oficio 
enqueD. Aureliano Martin Alonso, Oficial 
|.° de las oficinas de la Diputación, 
participa que en este dia empieza á usar 
de la licencia que se le ha concedido para 
ausentarse de esta Capital.

Accediendo á lo solicitado por Ciríaco 
Martin Mediavilla, natural de Palacios de 
la Sierra, y en vista del lamentable es
tado en que se halla de salud y recur
sos, se acordó admitirle interinamente 
en la Casa provincial de Beneficencia 
hasta que justifique en forma su pobreza 
é inutilidad para el trabajo.

Se acordó que quede en Secretaria, para 
que lo examinen los Sres. de la Comisión, 
el expediente instruido á instancia del 
Ayuntamiento de Alfoz de Bricia sobre 
reducción <¡e los Colegios electorales de 
aquel distrito.

Sóbrela petición de Tomasa Cuesta, 
domiciliada en esta Ciudad, de volverá 
ingresar en la Casa provincial de Benefi
cencia, se acordó que informe el Admi 
nislrador de la misma.

Habiéndose acreditado que Cristóbal 
Cuesta, vecino de Villaldemiro, es pobre 
de solemnidad, y padece accidentes epi- 
lécticos, se acordó sea admitido en la
Casa Beneficencia tan pronto
como haya vacante en ella.

Sobre la instancia de Gertrudis Jáure- 
gui, natural y vecina de esta Ciudad, de 
ser admitida en la Casa de Beneficencia, 
se acordó que ingrese desde luego, en 
razón á que su edad octogenaria y el 
desamparo en que se halla la constituyen 
en grave peligro de perecer de miseria.

Acerca de la instancia presentada por 
Enrique Gutiérrez solicitando volver á 
ingresar en la Casa provincial de Benefi
cencia. se acordó que informen los facul
tativos del Establecimiento sobre los pa
decimientos que alega.

Dada cuenta del expediente formado á 
instancia de I). Nicolás Lozano y otros 
varios ganaderos de Torrecilla del Mon
te solicitando autorización para que el 
ganado cabrío pueda entrar al pasto en 
el monte titulado «Bardal» comunero de 
la lien a y villa de berma, se acordó que 
el Sr. Ingeniero Jefe de Montes se sirva 
informar respecto de las condiciones ar
boreas de dicho monte, y de si es de los 
declarados enagenables, con lodo lo de
más que considere oportuno.

A virtud de una exposición dirigida al 
Sr. Gobernador por Pedro.Sanz Cata
lina y 26 vecinos mas de Valdezale, 
sobre abusos que suponen convelidos por 
el Alcalde con notoria infracción de la 
Constitución del Estado y demás leyes 
vigentes, se acordó que se active el exá- 
men y censura de las cuentas de aquel 
municipio correspondientes á los años 
económicos de 1864 á 65 y de 69 á 70, 
en las que los reclamantes aseguran 
que existen alcances de consideración, 
sin perjuicio de que satisfagan las cuotas 
que les hayan correspondido por el re
partimiento general del último presu
puesto, en el que no pudo consignarse, 
como tampoco en el de este año, cantidad 
alguna, como resulta de los alcances ci
tados, por no haberse declarado aun su 
existencia por esla Superioridad; y que, 
respecto dé las detenciones ¡legales, alla
namientos de morada y otros hechos 
imputados por los recurrentes al citado 
Alcalde, se devuelva la instancia a! Se
ñor Gobernador, para que en uso de su 
autoridad adopte las medidas que estime 
convenientes, en razón á que, siendo ver
daderos delitos los expresados hechos, 
no incumbe á esla Corporación instruir

■ diligencia alguna sobre elios.
Dióse cuenta del expediente instruido 

á virtud de un acuerdo del Ayuntamiento 
de Santa Maria del Campo, remitido por 
el Alcalde, en que se pide autorización 
para enagenar los materiales pertenecien
tes á la Casa que fué de Ayuntamiento 
y terreno ocupado por la misma, y des
tinar su producto y el de. dos titulos de 
la deuda consolidada del 5 por 100, cón- 

I cedidos al Ayuntamiento para obras de 
1

utilidad pública, á la construcción de • 
otro nuevo local para la Corporación, y . 
se acordó otorgar dicha autorización, en i 
conformidad á lo que preceptúan el artí
culo tí, caso 19 y el 17, caso 4.* de la 
Lev provincial de 21 de Octubre de 
1868, á calidad de que los recursos indi
cados se. empleen exclusivamente en el ¡ 
fin á que se destinan.

En el expediente instruido á virtud de 
una solicitud-presentada por D. Andrés 
Porras y Arias, vecino de Villadiezma, 
provincia de Falencia, pidiendo se obli
gue al Ayuntamiento de Itero del Cas
tillo, á que le.satisfaga sus honorarios 
por la asistencia médica que prestó en 
dicho pueblo en el año de 1869 en oca
sión en que se hallaba invadido de la 
epidemia, se acordó que informe dicha 
Corporación municipal en el preciso tér
mino de 8 dias.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Sr Alcalde de Co- 
varrubias, en que. manifiesta qué I). León 
González Martin, vecino de esla Capital, 
insiste á pesar de las órdenes prohibitivas 
que se le han dado, en cultivar un ter
reno de aprovechamiento común, con 
grave, daño de los intereses de aquel 
municipio, se acordó manifestar al Señor 
Gobernador que al Ayuntamiento del 
citado distrito corresponde, con arreglo 
á lo que determina el arl. 50 caso 80 de 
la. Ley municipal de 21 de Octubre de. 
1868, adoptar las disposiciones oportu
nas para impedir la intrusión de que se 
queja; y que si sus determinaciones no 
fuesen bastante para poner coto al citado 
abuso, acuda donde correspo ida en jus
ticia.

En el expediente instruido á instancia 
de D. Pablo Aceña, vecino de Coruña 
del Conde, y apoderado del Conde que 
lleva el lítelo de dicha villa, quejándose 
de que en el repartimiento general déla 
misma se le ha impuesto una cuida ex
cesiva, dióse cuenta de la nota del Nego
ciado, en que se propone que se deses
time la petición como extemporánea, y 
se acordó que vuelva á él para que in- . 
forme sobre el fondo de la citada re- i 
clamacion.

De conformidad con lo propuesto por 
el Negociado de obras públicas, se acordó 
aprobar las indemnizaciones devengadas , 
en el mes de Julio último por los so
brestantes D. Ignacio Andechaga, Don 
Marlino Ñuño y I). León Ortega, que 

i importan respectivamente las cantidades 
i de 55, 35 y 45 pesetas.

De igual conformidad se acordó apro
bar las indemnizaciones devengadas en el 

I mes de Agosto íntimo por los sobrestantes 
de las carreteras provinciales D. Mar- 
lino Ñuño y D. Ignacio Andechaga, im
portantes respectivamente las cantidades 
de 10 y 60 pesetas.

Asi bien se acordó aprobar la indem- 
í nizacion devengada por el sobrestante 

D. Leen Ortega en el mes de Setiembre 
último, importante la cantidad de 55 
pesetas.

Mediante á que 1). Domingo González, 
vecino de Briviesca, se conforma con la 
tasación hecha por el Director de cami
nos en 45 pesetas 50 céntimos de un

terreno de su propiedad, ocupado para 
dar el talud necesario en el punto en que 
se halla á la carretera de dicho pueblo 
á Cornudilla, se acordó que se le pague 
la cantidad referida con cargo al capitulo 
correspondiente del presupuesto pro
vincial.

Dada cuenta del expediente instruido 
á virtud de una comunicación del Señor 
Gobernador trasladando otra del Sr. Al
calde de la Horra en que se excusa de 
la falla de cumplimiento á una orden de 
su Sria. con que no hay arbitrios en di
cho pueblo, por hallarse pendiente de re
solución ante esta Superioridad el recurso 

; de nulidad de la subasta del de peso y 
■ medida de dicha localidad, interpuesto 

por los rematantes del mismo, y se acor
dó contestar al Sr. Gobernador que el- 
haberse detenido por 2 meses sin despa
char el informe que se pidió á aquel 
Ayuntamiento sobre la instancia refe
rida, ha sido la causa de la tardanza que 
dicho Alcalde hace presente á su Sria. 
en la resolución del expresado recurso.

En el expediente instruido á instancia 
de 1). Francisco García Ronce y 5 veci
nos más de Valdezale pidiendo se declare 
nulo el repartimiento verificado en dicha 
villa, vista la información practicada 
ante el Juez municipal de la misma, se 
acordó que para el completo esclareci
miento de los hechos á que se refiere 
comparezcan si lo tienen por conveniente 
ante esta Superioridad el Alcalde y los 
reclamantes para el dia 25 del corriente 
á las 12 en punto de su mañana.

En el expediente sobre exámen de la 
cuenta municipal de Torresandino, cor
respondiente al año económico de 1868 
a 69, en que fué Alcalde D.Nicelo Cabla, 
dióse cuenta de una exposición que, fe
chada en Madrid en 6 del actual, ha ele
vado á esla Corporación, pidiendo que 
se le prologue por un mes,'en razón al 
mal estado de su salud, el plazo que se 
le concedió para contestar al pliego de 
reparos de dicha cuenta, y se acordó 
otorgarle la próroga que solicita.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de Toribio Sanz Arranz, Bal
domcro Ibafiez y 32 vecinos más de Vi- 
llalva de Duero, quejándose del reparti
miento verificado en dicho distrito para 
cubrir las atenciones municipales del 
último año económico, y de que no se 
rinden cuentas desde el año de 1855, se 
acordó desestimarla en su primera parle, 
como extemporánea, y en la segunda como 
inexacta,toda vez que existen en el Ar
chivo do la Corporación provincial las 
cuentas de dicho distrito desde el año de 
1855 basta el económico de 1867 á 68.

Dada cuenta del expediente instruido 
. á instancia de Julián Martínez, vecino 

de San Martin de Rubiales, quejándose 
; de que el Alcalde de dicho distrito le 

exige 100 reales por el tiempo que tuvo 
á su cargo el remate del arbitrio dé peso 
y medida del último año económico, que se 
declaró nulo por la Diputación provincial 
en 20 de Abril de 1870, se acordó pre
venir al Alcalde y Ayuntamiento de di
cho pueblo que manifiesten cuántos dias 
desempeñó el reclamante el servicio de 
arrieros desde el 28 de Marzo de dicho



afio hasta la fecha en que le fué comu
nicado el acuerdo citado de la Corpora
ción provincial.

En el expediente sobre nulidad decla
rada por esta Superioridad de los rema
tes de los arbitrios sobre consumos esta
blecidos en el presente afio económico en 
el pueblo de Padilla de Arriba, dióse 
cuenta del oficio que dirige con fecha 28 
de Agosto último el Alcalde de dicho 
distrito consultando acerca de si podrá 
exigir á los rematantes la cantidad pro
porcional al tiempo en que han estado 
cobrando los derechos; y se acordó con
testar á dicho Alcalde que está en su lu
gar al verificar dicha cobranza á prorala 
del precio en que fué adjudicado el re
mate desde la fecha en que los rematan
tes empezaron á ejercer sus derechos, 
hasta la en que se les comunicó la nulidad 
de la subasta acordada por esta Comisión 
en 9 de Agosto último.

En el expediente instruido á instancia 
de Fermín Lisbona, vecino de esta Capi
tal, pidiendo que se obligue al Ayunta
miento de Redecilla del Camino á que le 
satisfaga lo que le adeuda por su sueldo 
de Secretario que ha sido del mismo, se 
acordó conminar al Alcalde con la mulla 
de 10 pesetas para el' caso deque no 
cumpla en el término de 5." diacon lo 
acordado por esta Superioridad en 12 de 
Agosto último.

Dada cuenta del expediente formado á 
virtud de comunicación del Director de 
caminos vecinales haciendo presente que 
no existe en los puntos en el
presupuesto del trozo 1,° del camino de 
Salas de los Infantes por Quintanar de la 
Sierra á la provincia de Soria, piedra 
bastante para el afirmado de dicho trozo, 
y proponiendo que los 1000 mélros cú
bicos que á su juicio fallan para la ter
minación de dicho afirmado se extraigan 
de las canteras de Moncalvillo, cuyo tras
porte calcula costará la suma de 24.000 
pesetas, se acordó que dicho Director forme 
y remita á la mayor brevedad posible el 
presupuesto adicional del importe de di
cho servicio, para (pie la Diputación 
pueda proveer en su próxima reunión 
ordinaria lo que considere procedente 
sobre el particular.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de Clemente García, vecino 
de Cilleruelo de Abajo, quejándose de la 
cuota que le ha sido señalada perla Junta 
municipal para las obligaciones de. aquel 
presupuesto por el vino que dicha Junta 
ha calculado expende en su Estableci
miento, resultando del informe del Ayun
tamiento que dicha cuota le ha sido im
puesta en razón de 550 cántaras (pie se 
ha supuesto que expende y consume, y 
no de 500, como asegura el reclamante: 
y considerando que la Corporación mu
nicipal al verificar la imposición de que 
se trata ha obrado dentro de las atribu
ciones que la confiere la Circular de 16 
de Enero último, se acordó desestimarla, 
como improcedente.

Fuenlespina en concepto de hacendado 
forastero con casa abierta, que el recla
mante combate como inexacto: visto el 
informe de la Corporación municipal, del 
que resulta claramente comprobado el 
citado concepto, se acordó desestimarla, 
como improcedente.

Asimismo se acordó desestimar, como 
improcedente, la reclamación de D. Ilde
fonso Ramiro, vecino de Aranda de Due
ro, como apoderado de los herederos de

- Doña Faustina Andrés Pecharoman, ve
cinos de Madrid, contra la.cuota señalada 
en el repartimiento general del distrito

[ de Fuenlespina á las fincas perlonecien- 
* tes á dichos herederos, por haberse acre-
- dilado que los citados herederos son en 

Fuenlespina hacendados forasteros con 
casa abierta y labor por su cuenta, en 
cuyo concepto pueden ser obligados á 
satisfacer al presupuesto municipal el 25 
por 100 de la contribución territorial; y

. porque el Ayuntamiento al imponerles 
.las 95 péselas 75 céntimos por razón del 
arbitrio establecido sobre el vino, ha es
tado denlro de las atribuciones que le con
fiere la circular de 16 de Enero último.

Dada cuenta del oficio en que el Admi
nistrador de la Casa provincial de Bene
ficencia manifiesta que los facultativos 
de aquel Establecimiento, prévio recono
cimiento del cadáver del niño fenómeno 
que falleció en él el 21 de Setiembre úl
timo, consideran que puede conservarse 
sin que hagan oíros gastos que la compra 
de un frasco mayor que el en que se halla 
colocado y el coste del espíritu de vino 
que hay precisión de renovar, se acordó 
prevenir á dicho funcionario que se veri
fique sin pérdida de memento lo que pro
pone, que se abonen al Doctor Barrera 
los gastos que ha heeho para conservar 
dicho cadáver, que importan la cantidad 
de 70 reales, según la cuenta remitida 
por dicho Sr., con cargo al capítulo de 
Imprevistos de dicho Establecimiento, < 
y que se le den las gracias por el servi
cio que ha prestado á la ciencia con su 
iniciativa en este asunto.

Dióse cuenta del expediente instruido 
por la Contaduría provincial sobre sus
pensión solicitada por varios Ayunta
mientos de la provincia del apremio que 
pesa sobre ellos para el pago de lo que 
adeudan por gastos provinciales, se acordó 
otorgar dicha suspensión hasta el día 20 
del actual á los Ayuntamientos de Fran- 
dovinez, Villovela, Temaron, Ubierna, 
Fuentelisendro, Hontangas, Villaldemiro, 
Poza, Terregalindo, Acaudilla, Cameno, 
Solarana, Torrepadre, Medina de Pomar, 
Fuenlecen y Villahoz, que solo adeudan 
el 4.° trimestre del último año econó
mico y el 1 dei actual, y hasta el 15 
de Noviembre próximo á el de Oquillas 
por las circunstancias extraordinarias y 
excepcionales en que se halla aquel dis
trito municipal, denegándola á los demás 
que la han solicitado.

En el expediente instruido á virtud de 
una comunicación del Sr. Comandante

En el expediente instruido á instancia 
de D. Alejandro Arranz y Martin, vecino 
de Aranda de Duero, quejándose de la 
cuota de repartimiento que le ha sido 
impuesta en el Distrito municipal de

General de esta provincia pidiendo in
forme á esta Corporación acerca de un 
oficio del Alcalde de Carozo en que da 
parte de que Cirilo Aragón, vecino de 
aquel pueblo, es desertor desde el año de 

1855, se acordó manifestar á dicha auto
ridad que eu el Archivo de esta Corpo
ración exisle la filiación en que consta 
que dicho Cirilo Aragón ingresó en Caja 
como soldado por el cupo de dicho pue
blo en el citado año, sin que pueda la 
Comisión provincial suministrar dato al
guno acerca de las vicisitudes por que 
pasara el citado Aragón despues de su 
ingreso en Caja.

Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar, el Sr. Vicepresidente levantó la 
sesión siendo las 5 de la tarde.

Burgos 9 de Octubre de 1871. =EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena y Bus- 
tillo. =EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Belorado.

D. Nemesio Almuzara, Juez de primera 
instancia de este partido de Belorado, 

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á Pedro Gómez ó Pedro Villar, 
natural de esta villa, conocido por el 
apodo de Godoy, casado con María Gar
cía, deedad como de sesenta años, que 
viste pantalón y chaqueta de sayal re
mendado, zapatos viejos y un sombre- 
rito bajo, para-que comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que 
contra él resultan eir la causa criminal 
que me hallo instruyendo sobre robo de 
una oveja, un azadón y una arpa de 
hierro de la pertenencia de Prudencio 
Maeso.

Dado en Belorado á seis de Noviembre 
de mil ochocieritos setenta y uno. =Ne- 
mesio Almuzara.=P. S. M., Francisco 
Manzanares.

Anuncios particulares.

VENTA DE BIENES 
en subasta pública extrajudicial.

A voluntad de sus dueños se venden 
en pero extrajudicial subasta,
que se celebrará en Madrid á las doce 
del (lia 26 de Noviembre próximo, ante 
el Notario I). Miguel Díaz Arévalo, en su 
despacho calle de S. Felipe Neri, número
2, cuarto 5.° de la derecha, los bienes 
sigílenles:

1, ° Setenta y dos tierras, compuestas 
de 96 fanegas y un celemín, equivalentes 
á 61 hectáreas, 87 áreas, 55 cenliáreas 
y 59 decímetros, con 20 olmos en tér
mino de Villanueva de Bioubierna, pro
vincia de Burgos.

2. ° Una yugada de tierras en tér
mino de Flores de Ávila, provincia de 
Ávila, compuesta de 125 fincas de caber 
juntas 245 1/2 obradas, 17 estadales, á 
razón de 400 estadales la obrada, que 
hacen 112 hectáreas, 77 áreas y 27 cen
liáreas.

5.° Otra yugada de tierras en Villo- 

ruela, provincia de Salamanca, com
puesta de 61 fincas de caber en junto 
162 obradas y 60 estadales, equivalentes 
á 72 hectáreas, 5 áreas y 90 cenliáreas.

Y 4.° Otra yugada de tierras en tér
mino de Fonliveros, provincia de Ávila, 
compuesta de 106 fincas, de caber en 
junto 447 1/2 obradas y 17 estadales, ó 
sean 198 hectáreas, 70 áreas y 89 cen
liáreas.

Darán razón, en Madrid el citado Sr. 
Arévalo, en Peñaranda de Bracamente 

i el Administrador D. Francisco Gómez 
de Liaño, y en Burgos la Administradora 
también Doña Josefa Garmendia, que ha
bitan en la calle de Fernan-Gonzalez, nú- 

. mero 25 principal, cuarto de la izquierda.
■ '

DESPACHO DE SAL.

En el Almacén de aguardien
tes y géneros coloniales de Don 
Vitores Redondo, establecido en 
la calle de S. Cosme, números 8 
y 10, Burgos, se expende la acre- 

i ditada sal de Poza, propiedad 
del mismo almacenista, á precios 
arreglados. 4—4

Aviso á los compradores de Bienes Na
cionales con posterioridad al 28 de 

Octubre de 1868.

Por Real orden de 11 de Agosto se 
faculta la asociación de dos ó mas com
pradores para satisfacer sus plazos con 
bonos del Tesoro al vencimiento de los 
mismos.

Esla disposición facilita el beneficio 
del papel á todos los plazos pequeños y 
grandes, porque asociados completando 
el valor de uno ó mas bonos, les alcanza 
en la proporción de la cuantía de los 
plazos.

El que suscribe admite cuantos encar
gos se le hagan para el pago de plazos, 
que asociará para verificarlo con bonos 
del Tesoro al objeto de que obtengan 
lodos los compradores el beneficio que 
presta dicho papel.

Burgos 14 de Octubre de 1871.= 
Angel Aparicio. 6—6

Res vacuna perdida.
Quien supiere el paradero de una no

villa de año y medio, pelo negro, hom- 
brignda, muy bien formada, bastante 
bravia, la oreja derecha rasgada por mi
tad en figura de puerta, y en la izquierda 
dos muescas, una por arriba y otra por 
abajo, que en el dia 1.” de Octubre des
apareció de la villa de Quintanar de la 
Sierra, dará aviso al Sr. Alcalde popu
lar de dicha villa.

Imprenta dk la Diputación provincial.


